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ORDENANZA Nº 1825/2025.- 

 

VISTO: 

 El convenio celebrado entre la municipalidad de Huinca Renancó y el Centro de 

Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS), mediante el cual se establece la adhesión 

al Sistema Unificado de Administración Tributaria Subnacional (SUATS); y 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el SUATS es un sistema coordinado por el CEATS destinado a 

optimizar la gestión, percepción y recaudación de tributos automotores y servicios asociados, 

mediante la articulación entre jurisdicciones subnacionales y herramientas tecnológicas 

compartidas. 

                                  Que el convenio tiene como finalidad permitir la incorporación de la 

Municipalidad de Huinca Renancó a dicho sistema, a los efectos de participar activamente en la 

administración y recaudación del Impuesto a la Radicación de los Automotores (patentes), el 

Impuesto de Sellos y las multas de tránsito no prescriptas, sin perjuicio de otros conceptos 

tributarios que puedan ser incorporados en el futuro. 

                                   Que resulta necesario refrendar el convenio mediante Ordenanza, a fin de 

otorgarle validez legal y habilitar su implementación por parte del Departamento Ejecutivo 

Municipal.-            

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Art.1º).- APRUÉBASE en todos sus términos el convenio celebrado entre la Municipalidad de 

Huinca Renancó y el Centro de Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS), mediante 

el cual el Municipio de Huinca Renancó adhiere al Sistema Unificado de Administración 

Tributaria Subnacional (SUATS), con el objeto de participar en la administración y recaudación 

de tributos automotores, incluyendo entre otros, el Impuesto a la Radicación de los Automotores 

(patentes), el Impuesto de Sellos y las multas de tránsito no prescriptas, sin perjuicio de otros 

conceptos que puedan ser incorporados en el futuro.-  
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Art.2º).- El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Huinca Renancó y el Centro de 

Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS) forma parte de la presente Ordenanza,  

como Anexo.- 

Art.3º).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios complementarios, 

actas específicas de implementación y acuerdos técnicos necesarios para el cumplimiento del 

objeto del dicho Convenio.- 

Art.4º).- Los gastos que eventualmente demande la ejecución de dicho Convenio, serán 

imputados a las partidas presupuestarias correspondientes.- 

Art.5º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-  

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria, a los ocho días de mayo de dos mil veinticinco.- 

 

 

 

 

 

     Ernesto Jonatan Arena                                                                     Erica Silvina Martínez 

                Secretario                                                                                          Presidente  

Honorable Concejo Deliberante                                                      Honorable Concejo Deliberante     
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